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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, la UNIDAD EDUCATM PARTICULAR CORAZONES DE UARÍ1,

se creó mediante Resolución Ministerial No. IO99 de 30 de

septiembre de 1959, en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay,

siendo este el primer colegio creado por las Hermanas Oblatas en

la ciudad,

Que, la Congregación de las Hermanas Oblatas de los Corazones

Santísimos de Jesús y de María es la creadora de esta Unidad

Educativa,la misma que tiene como propósito impartir ala nifrez

y juventud los principios del Venerable Padre JULIO MARÍA

MATOVELLE, quien fue el creador de la Congregación,

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el

reconocimiento a todas 1as Instituciones Educativas del país, que

día a día realizan una incansable labor por ofrecer a la juventud

ecuatoriana una educación basada en valores y principios que

nos llevan a construir una sociedad más justa y emprendedora; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a la Congregación de las Hermanas Oblatas de los

Corazones Santísimos de Jesús y de María, autoridades del plantel,

personal docente y administrativo, alumnado y padres de familia, con

ocasión de conmemorar los CIITCUEilTA AfrOS de vida institucionali y,
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OTORGAR, á la UNIDAD EDUCATM PARTICULAR CORAZONES DE

MARÍA h CONDECORACIÓN AL MÉRITO EDUCATIVO "ASAMBLEA

NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, DR. VICENTE

ROCAFUERTE , que será colocada en el pabellón de la Institución.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintiún

días del mes de septiembre de dos mil nueve.

DR. FRANCISCO VERGARA O.

Secretario General

Presidente


